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De la lectura del presente trabajo se concluye: 

La estructura general se encuadra dentro del nuevo reglamento de tesinas (2021). El resumen da cuenta 

adecuadamente de lo estudiado. El estado del arte presenta investigaciones previas que contribuyen al 

análisis realizado en la investigación. 

El marco teórico permite un acercamiento a la problemática ordenado y elaborado, siguiendo un eje de 

coherencia interna que además responde a los propósitos planteados. Aporta al despliegue de los 

referentes teóricos ofreciendo una base amplia y actualizada en el campo de la salud pública. 

Sin embargo, se denota que hubiera resultado más apropiado referirse en pág. 19 a equipo de salud y no 

a plantel médico dado que está conformado por distintos profesionales. Asimismo, se evidencia que, si 

bien se realizaron correctamente las citas de acuerdo a las normas APA no figuran algunas de las mismas 

en las referencias bibliográficas, por ejemplo, en pág. 27 

(Jasinski, 2021) y pág. 28 (Ginghini, 2021). Por otro lado, hubiera sido interesante encontrar un párrafo 

final que encierre los principales elementos desarrollados y abra a la problematización. 

En cuanto a los aspectos metodológicos y en referencia a las variables en estudio, las mismas son 

expresadas y presentadas de manera clara. No obstante, se observa en pág. 43 que en relación a la 

variable 4 - actividades que desempeña el/la fonoaudiólogo/a, en el punto intervención temprana 

deberían haberse mencionado otras instancias y demás áreas de la fonoaudiología no sólo talleres que 

aborden la importancia de la misma en el desarrollo del lenguaje. Lo mismo ocurre en cuanto a actividades 

de prescripción que quedan reducidas a la función alimenticia y de seguimiento ubicándolas sólo en 

relación a pacientes de alto riesgo (pág.44). Además, en misma pág. en relación con la rehabilitación, 



           
 

  
            

            

hubiera sido pertinente incluir el término reducir los efectos no deseados de las dificultades o problemas 

de salud ya que no siempre es posible reducir alteraciones. 

En relación a los participantes o sujetos de la investigación si bien fue consignado en el resumen también 

resulta necesaria la explicitación de la cantidad de los mismos expresada en números en este apartado. 

Asimismo, la caracterización acerca de en qué efector llevan a cabo su labor profesional hubiera aportado 

al análisis. 

En cuanto a las tablas, cuadros y gráficos son adecuados. La interpretación de los resultados es completa 

conforme al recorrido teórico realizado y permite dar justificación al comportamiento de las variables 

estudiadas. 

 

Como aspectos a destacar de aportes realizados por esta investigación resulta muy interesante el modo 

en el que se llevó a cabo la entrevista, en la cual en función de la respuesta del entrevistado fueron 

capaces de reformular las preguntas y ampliarlas para obtener una información más rica y precisa. Se 

valora la inclusión de la demanda oculta como elemento a ser retomado en futuras investigaciones. Se 

aprecia que se destaque la diferencia en relación a las cargas de los códigos del SICAP de los registros de 

las profesionales, lo cual constituye una problemática actual en la práctica fonoaudiológica. 

Para finalizar se observa un verdadero trabajo de análisis de los datos y discusión que conduce a valiosas 

conclusiones. Resulta enriquecedor el planteo de interrogantes que invita a continuar investigando en 

relación a la temática poniendo de manifiesto la importancia del trabajo en fonoaudiología dentro de 

equipos de salud en especial en el marco de la salud pública. 


